
manifiestaque no tchiendó'enemigo»que combatir por aquella parte, porque: 
fugitivos y dispersos se habratr internado en los montes, se dirigía á Haro para 
observar las orillas del Ebro. Añade que ya habia reunidos en Santo Domingo. 
12 facciosos, la mayor ¿parte de ellos cogidos.por los paisanos, cuyo eniqsias- 
mo se ha aumentado considerablemente con ia invasión de los enemigos, y él 
vil asesinato de 7 habitantes de ia Rioja que cayeron dcwrmados^en poder de 
aquellos bandidos»

El mismo capitán general en igual fecha manifiesta los progresos que hace 
k Milicia urbana en la provincia de Santander , pues solo en el valle de .Lien- 
do &e habían alistado 18Ó individuo*! quienes habia provisto del respectivo ar
mamento y municiones, siendo de esperar imiten este ejemplo el valle de Gu— 
ríezo y junta de Samano, con lo cual quedará circunvalada la provincia de 
Vizcaya, y aseguradas de ser invadidas por aquella parte Jas de Santander y £6r- 
gos, de las incursiones de los facciosos dispersos que pudieran arrojar hacia 
aquellos límites las batidas activas que sufren en el Señorío.

Según las últimas noticias de las provincia Vascongadas, el 28 marchaban 
reunidos el general Espartero y el brigadier Eedoyasobrc Zumalacarrcgui , que 
retirándose delante de nuestras tropas, habia llegado á Azpeitia y Azcoitia; de 
cuyas resultas el brigadier Jáuregui con las fuerzas de Guipúzcoa, se recon
centraba sobre Vittabona para cooperar útilmente.

El coronel Carrera, que debe mandar la columna móvil de Alava , habia 
llegado á Vitoria con el batallón de Mondoñedo destinado á reforzarla.

El general Rodil da parte desde Búrgos con fecha 30 de Junio próximo 
pasado de haber entrado en aquella ciudad con la caballería y la división de 
vanguardia; siendo admirable el estado de disciplina y de salud dei ejército , á 
pesar, de la larga marcha qye ha hecho desde Extremadura.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.
PROVINCIA DB A IMBUIA.

El gobernador civil de ella avisa con fecha 23 de Junio próximo pasado, 
que varios pueblos de su jurisdicción y aun en aquella capital habían aparecido 
algunas enfermedades, que los facultativos graduaban de cólicos biliosos, y que 
atacaban con mas fuerza y en mayor número á Jas gentes miserables: que la 
junta superior de Sanidad habia dictado providencias enérgicas, entre ellas la 
de crear en Almería comisiones parroquiales para atender al socorro de los 
menesterosos; enviar médicos á los pueblos que no los tenían, y facilitar los 
medicamentos y auxilios á los necesitados, teniendo el consuelo de ver que 
los resultados eran satisfactorios.

PROVINCIA DE CADIZ.

Con fecha 27 de Junio último dice el gobernador civil de la citada pro
vincia, que habia facilitado á Vejer y á Tarifa un socorro de 409 rs. para que 
atendiesen al auxilio de los pobres enfermos que en ambas hubiese: acompaña 
también los siguientes

Partes sanitarios.

Pueblos. rías. Enfermos. I Curados. Fallecidos.

Jerez de la Fron-; 
tera.................. ■ Junio 24 7 25 628 37 96

Jímena de la Fron
tera..................

desde 16 á 22 de 
’ Junioinclusivc. 517 86 10

Villamartin......... De 15 á 21 Jun. 113 51 22
Olvera......... .. De 17 á 19 Jun. 535 65 25

PROVINCIA DE JAEN.

Con fecha 30 de Junio próximo pasado participa desde Andújar el profe
sor de medicina D. Juan Drument que el número de invadidos y muertos era 
menor en aquella población : que el hospital se hallaba en el mejor estado de 
aseo, asistencia, limpieza y tratamiento médico,sin que nada dejase que desear: 
que había cesado el horror que los pobres tenían á dejarse llevar á un estable
cimiento á que no estaban acostumbrados , y se presentaban ellos espontánea
mente, de lo que resultaba que no solo el número de curados fuese mayor, sino 
que disminuyese el de enfermos y aun de acometidos en el pueblo : finalmente, 

ue continuaba con zelo y esmero la distribución de alimentos y las dem.is inc
idas sanitarias que se habían tomado para preservar de la enfermedad á los 

sanos.
PROVINCIA DE MÁDRtD.

Estado sanitario de Va llecas en 2 de Julio de 1834-
Enfermos existentes el dia 1„°, 23.
Nuevos hoy 2,10.
Muertos, UO.
Curados,'3. ' 4

Por noticias recibidas de Gibrahar consta que el dia 23 de Junio último sí 
hallaba el vecindario de aquella plaza en buen estada de salud ; que el regimien
to núm. 70 habia sido acuartelado fuera de la ciudad, sin dejar por ello de dar 
<1 servicio y cubrir los puestos de la enunciada plaza; y que en dicho cuer
po ni en otro de la guarnición se habia desarrollado ninguna-enfermedad. Se 
«»bc ademas que en Gibraltar , asi Como en Ida demas puntos incomunicados, 
la mayor parte de las leves indisposiciones que se padecen son efecto del terror 
que inspira el nombre del cólera, mas bien que la enfermedad misma; final-* 
mente ,quc lo mai sensible de estas desgraciadas ocurrencias es la paralización

total del comercio y Los graves perjuicios que se irrogan á los pueblos, que 
con la falta de tráfico se ven expuestos á ia miseria y z.sus funestas conse
cuencias.

En obedecimiento de las soberanas disposiciones dictadas para benefició de 
los habitantes de esta heroica villa se va ásprincipiar la visita domiciliaria para 
ver si las habitaciones están limpias y ventiladas, y si el número de personas 
que las habitan es proporcionado á ja capacidad de aquellas, verificando esta 
visita con particular esmero en los cuartos y posadas de gente* menesterosas y 
pobres, y cuidando de que cumplan exactamente las disposiciones de policía 
sanitaria: se ha aumentado el número de individuos que componen la juma su
prema de Caridad, mandando que se haga lo mismo en las diputaciones de bar
rio para que aquella y estas puedan atender con mas facilidad al objeto de su 
instituto: se ha dispuesto que durante los tres meses de verano se cierren por 
las tardes las escuelas que para los niños de ambos sexos tienen las diputacio
nes , en atención i ia poca extensión de las piezas en que se hallan establecidas 
k mayor parte de ellas: desde el dia 2 del corriente se hace diariamente la 
limpieza de las calles: se ha principiado á ejecutar la clasificación de los.men
digos, y concluida, que será en breve, saldrán de la capital los forasteros, previa 
el socorro oportuno, para que queden en ella solo los verdaderos necesitados na
turales de la misma, ¿ los cuales se distribuirá sopa económica, para lo cual 
catán acopiadas las primeras materias: el nuevo hospital del Saladero está com
pletamente habilitado de todo lo necesario para su esmerado servicio: se ha dis
puesto lo conveniente para que en la limpieza de los pozos se use el método 
desinfectante , y hoy acaso podrá ponerse en práctica : últimamente las autori
dades todas de esta capital toman cuantas medidas les tiene indicadas el Gobier
no para ia conservación de la salud de sus habitantes.

Se ha verificado el solemne acto de la promulgación del Estatuto Rba¿ 
y Convocatoria á Córtes, con las formalidades debidas y toda clase de fiestas y 
regocijos públicos, en las ciudades y poblaciones siguientes:

Albacete.
Alcaráz.
Alcoy.
Almería.
Al pera.
Arncdo.

• Barcelona»
Casas de Ibafíez.
Sanlúcarde Barratneda.
Orense.
Pamplona.
Pontevedra.
San Sebastian.
Torrejon de Ardox.
Valladolid»
Yestc.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de la Real Ar
mada , se saca nuevamente á pública suhasta la impresión y venta del calen
dario de Castilla ia Nueva; y para su segundo remate se ha señalado el dia 5 
del corriente á las doce y media de ia mañana , en la sala de Justicia del tri
bunal supremo de Guerra y Marina , ante el Excmo. Sr. asesor general de la 
Real Armada , comisionado al efecto.

Indice dt Jos Reales decretes y órdenes publicados en este periódico durante eb 
mes anterior.

Real decreto señalando las atribuciones de la sección de Gracia y Justicia del 
Consejo Real de España e Indias. {\u*n> li»2.)

Real orden disponiendo que se dé la mayor y mas rápida publicidad á los su
cesos y conclusión de la campaña de Portugal , y mandando que se cante un 
solemne Te Deum en acción de gracias en las capitales de todos los gobier-

. nos civiles. {Id.)
Real decreto est.iMeciendo una junta recaudadora de temporalidades en cada 

provincia. lo3.)
_ - mandando que sean extrañados para siempre de estos remos varios ecle

siásticos, y que se ocupen sus temporalidades. (.Vaw. 106.)
Real orden concediendo una pendón de JoO ducados á ios hijos del beneméri

to y desventurado capitán D. Domingo M uruag i. {Id.)
____nombrando á Varios suget^s auxiliares de la junta eclesiástica, creada por
Real decreto de 22 de Abril último. {\itm. 10~.)

^insertando el reglamento para la censura de los periódicos. {Id.)
Real decreto mandando formar el código de enjuiciamiento y nombrando in

dividuos para redactarle. {Xum. 108.)
Reai órden dando comisión á varios grandes de España para formar la nómi

na de todos los de su clase que tengan derecho á entrar como miembros na
tos en el Estamento de Próce^es del Reino. (.Yam. Iu9 )

Real decreto mandando formar el arancel de los derechos debidos á los curia- 
jes, y nombrando individuos para la comisión que ha de extenderle. ( A«- 
mero 110.)

Tratado celebrado en Londres el dia 22 de Abril próximo pasado entre los 
plenipotenciarios de las cuatro Potencias aliadas que en él se expresan. (Y«* 
mero 111.)

Real decreto extrañando para siempre de estos reinos á varios eclesiásticos y 
mandando que-se ocupen sus temporalidades. (¿Y*di. 113.)

_^suprimicndo la diputación de las reinos desde la instalación da las pró
ximas Córtes generales. (iVuwr. 116.)

----- ínhrr el nombramiento de provisores y aprobación Real da loa actuales
que no U hubieran obtenido. (AVm. 117.)



/

$96 i
jL—concedicódó £ D. Francisco Martínez dé U Rosá la gran cruz 4e la Real 

■ y distinguida orden de Cirios tif. (Id.) ^ ' C
/ nombrando una comisión para reformar el código de comercio.^^T«m<— 

ro 1190 . ’>
mandando que se presente á la Real aprobación una nueva planta de las 

secretarías del Despacho, y que se establezcan subsecretarios en cada una .de 
ellas.(Núm. 12ü.)

' exonerando al gobernador civil de Jaén y nombrando en su lugar al mar
ques del Cerro de la Cabeza, (Id.) -

___ nombrando Proceres del reino para que tomen asiento en el Estamento 
de esta clase puntualmente con los Grandes de España , á quienes de derecho 
corresponda. (Núm. 121.)

r dictando reglas para asegurar el reintegro de los acreedores de las casas 
intervenidas, (Id.y

— _ _ nombrando i D. Joaquín Díaz Caneja, subsecretario del Ministerio de
Gracia y Justicia. (Id).

____ mandando que la suprema junta de ApeTaciones de la Real Casa, los go
bernadores , administradores y bailes del Real patrimonio sigan ejerciendo 
como hasta aquí la jurisdicción privilegiada que les corresponde. (Id.)

Real órden mandando que se den gracias al alcalde primero y á 19 vecinos de 
la villa de Cortes de Arenoso, qne aprehendieron á varios cabecillas y fac
ciosos , y que se publique en la Gaceta este rasgo de valor y decisión. (Idl) 

Reales decretos admitiendo la dimisión que ha hecho det cargo de Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda D. José Imáz. (Núm. 122.) 

nombrando en su lugar al conde de Toreno. (Id.)
___ elevando á D. José Imáz á la dignidad de Procer del reino. (Id.) 
Reales órdenes resolviendo que ínterin se organiza el ramo de minas, en con

formidad con los principios de la actual administración , no se haga novedad 
alguna en el órden de conocer y proceder en los asuntos contenciosos. ([Id.)

resolviendo que se lleve á debido efecto lo dispuesto por el Real decreto 
de 3 de Mayo sobre caza y pesca, sin permitir su transgresión en el Real 
heredamiento de Aranjuez , ni otro alguno de los del patrimonio de S. M* 
ó sus terrenos adyacentes- (Id )

__ mandando que se restablezca la junta de Sanidad de Madrid. (Id.)
apmhjndrt ¡as medidas adoptadas por el corregidor y ayuntamiento de 

Andujar para la asistencia de los invadidos del cólera, y mandando que se 
pongan á su disposición con el mismo objeto 40$ rs. (Id.)

__d ctando medidas para preservar á las provincias no infectadas de los ma
les y trastorno que acompañan á la repentina invasión del cólera morbo. 
{Núm. 123.)

Reales decretos nombrando una comisión para que redacte un proyecto de ley 
sobre la responsabilidad de los jueces {Núm. 1240 

.^^concediendo á D. Leopoldo de Gregorio el título de marques de Gri- 
maldi para sí, sus hijos y sucesores. {Id.)

Real órden , resolviendo que los pedidos de armas y municiones para la Mili
cia urbana se deben hacer por los ayuntamientos á los gobernadores civiles, 
y por estos á los capitanes generales de las provincias. {Id.)

mandando que tas corporaciones del clero secular y regular antes de pro
ceder á la enagenacion de bienes de su pertenencia acudan ¿ S. M. en soli
citud de licencia. {Núm. 125.)

mandando quemo se extraigan de las escribanías s*n expresa Real órden 
los procesos ya fenecidos, y que se devuelvan los que sin ella se hubiesen 
facilitado. {Id.)

mandando que los títulos que se libraban por el extinguido consejo de 
Hacienda se expidan en lo sucesivo para la secretaría del Despacho, y que 
la dirección general de Rentas examine y apruebe los expedientes de fianzas 
de los intendentes de acuerdo con la contaduría de Valores. {Id*)

___ resolviendo algunas dudas sobre la inteligencia de la Real órden de 21 
de Noviembre último que trata del abono de sueldos á los empleados jubi
lados y cesantes dél antiguo resguardo. {Id.)

resolviendo que los individuos del ayuntamiento de Jpfcez.de la Frontera 
separados de dicha ciudad en virtud de Real órden de Í2 de Mayo último 
puedan regresar libremente á su domicilio; con otras disposiciones. {Id.) 

Real decreto nombrando una comisión que-presente i la mayor brevedad un 
proyectos de ordenanza generales para todas las audiencias de la Península ¿ 
Islas adyacentes. {Núm. 126.)

Circular dirigida por el primer secretario de Estado á los agentes diplomáticos 
de S. M. en el extrang<^ro. {Id.)

Real órden mandando que la loza de pedernal para consistencia de las telas de 
algodón , devengue dos maravedís por quintal. (Núm. 127.)

apmhanHo las bases propuestas para aumentar las a^uas de Madrid. (Id.) 
resolviendo que se cumpla lo mandado en el artículo 7<° de la Real 

órden de 10 de Febrero de 1830 sobre los derechos que han de pagar los ge* 
ñeros extrangeros en las aduanas de Cantabria, Castilla y Aragón, con otras 
disposiciones. ( Núm. 128.)

eximiendo del derecho de bandera extrangera á una partida de canela con
ducida en buque español. (Id.)

. declarando que desde l.° de Julio de 1831 deben exigirse las multas que 
' se imponen i los escribanos que no cumplan con lo prevenido en la Real 

cédula y órdenes posteriores respecto al uso del pape] sellado. (Id.)
Real decreto concediendo honores y preeminencias á los Próceros del Reino. 

(Núm. 129-)
Real órden concediendo pensiones i las viudas y huérfanos de los leales sacri

ficados inhumanamente por los facciosos. (Id.)
_ resolviendo que los escribientes, meritorios y demas subalternos de las 

oficinas de Propios nombrados después de expedido el Real decreto de 7 
de Febrero de 1827 , no tengan derecho á ningún salario si dejaren ó hu
bieren dejado de servir. (Id.)

deerrto nombrando á D. Joaquín de Uriarte subsecretario del tnioisIerÍQ 
de Hacienda. (Id.)

Real órden ¿ instrucción sobre el establecimiento de cordones sanitarios. (Nú
mero 131.)

Reales decretos conce^eodo £ D. Juan Francisco Fontan honores de ministro 
del Tribunal supremo de Hacienda. (Núm. 132.)

_____nombrando ¿ E>. Agustín Rodríguez director general de rentas en pro-
• piedad. (Id.) . ' ■ / 1

- nombrando á D. Manuel Álvarez García intendente de primera clase 
con el sueldo de este empleo. (Id.)

- — nombrando á D. Domingo de Torres director general de rentas en pro
piedad. (Id.)

____ dando una hueva planta £ la Capilla Real. (Id.)
Real órden mandando que los empleados del ramo de |p Interior permanezcan
- en los pueblos en que desempeñan sus destinos en el caso de ser invadidos 

por la epidemia que aflige á varias provincias, y declarando vacante el etn-
■ pico de los que soliciten licencia para ausentarse mientras dure la enferme

dad- (Id.)

bolsa db combxcio___Cotización di hoy á ¡ai trn dt la tardi.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100. 66, 67$ 68 á varias f*., vol. y firme.
Inscripciones en el gran'libro á 4 p. 100, 57$ al contado: 58$ á 60 d. f. 6 vol. ,
Títulos al portador del 4 P* 100, 58 al contado: 58$, f, $ á varias fs. ó voL 
Vales Reales no consolidados, 19# al contado: 19, i, 20, $ á varias fs. ó vol.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres* y 12 á varias f«. ó vol.: 12| á 40 d. f. ó vol. á prima de •$ p. 100. 
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
^úrdeos, 00. 
Hataburgo* 00. 
Lóndres , í 9O días, 

38$.

París, 16-2. Cádiz, Hb.
Alicante, á corto pla Coruña, $ d*

zo, $ d. Granada. $ id.
Barcelona, á os. fs.. Málaga, id. id.

*b. Santander, $ b.
Bilbao, i d. Santiago, $ <L

Valencia, par. 
Zaragoza, | d. 
Descuento de letras, 

á 4 p* t00 al año.

ANUNCIOS.

’ Boletín dt medicina, cirugía y farmacia níím. 5 de ayer 3 del corriente. Con
tiene; continuación de la memoria del doctor Broussais; hemorragia por la uretra, pro* 
piedades medicinales del cloro y sus compuestos; uso de la narcotina en la calentura 
intermitente; cirugía práctica; reorganización médica en Francia, salicina; instrucción 
para preservarse del cólera. Se sucribe en Madrid en el despacho de la imprenta Real, 
yen las provincias en todas las administraciones de correos.
- -Los suscriptores al Manual completo para la instrucción militar dt ¡a Milicia 
urbana, dispuesto según el tenor de las Reales ordenanzas "y tácticas vigentes, y la 
doctrina de ios mejores reglamentos que tratan sobre la materia, por D. Toma» Zara
goza, pasarán é recoger en las librerías dondé se hayan suscrito el tomo l.° de dicha 
obra, y aoricipar el importe del 2.°, que está en prensa. Precede á lo principal de los 
asuntos que contiene este tomo l.° una breve idea de la creación de los cuerpos de Mi
licia urbana en Octubre de 1833; las bases sobre que se establecieron en algunas pro
vincias; el reglamento posteriormente decretado para su Organización en todo el rei
no. y cuantas variaciones se han hecho «hasta el dia en este piunto. Dividido después 
el tomo e^ tres partes ó secciones, trátase en los ti capítulos de la 1.a de todo lo 
concerniente al régimen interior y disciplina, que debe observarse en estos cuerpos. 
Lo? 17 capítulos de la sección 2.a explican las obligaciones generales de los Urbanos 
en los actos de servicio, con clasificación de las respectivas á centinelas, cabos, sar
gentos y comandantes de guardia &c. fice. La sección 3.a es toda relativa á los delitos 
y penas, y a la formación de procesos militares. Los tomos 2.° y 3.° contendrán la 
escuela.de táctica; la instrucción de batallón; el prontuario de voces para el ejercicio 
y maniobras de la infantería; el manual de guias y la táctica de guerrillas ó tropas 
ligeras. Cualquiera noticia que se pueda adquirir acerca de los sistemas de enseñanza 
que sigan otros cuerpos diferentes ele las de la infantería del ejército, se incluirá opor
tunamente y con toda clasificación donde corresponda: asimismo se pondrán por vía 
de apéndice al fin de la obra Jos decretos ú órdenes relativos á la Milicia urbana, que
Íiueoan publicarse durante su impresión, para completar cuanro sea posible la parte 
egislativa que va al frente del tomó I.° Se suscribe en Madrid á 8 rs. en rústica y 

10 en pasta cada tomo, en las librerías de Escantilla, Razóla y viuda de Miyar, don
de se dan gratis los prospectos, y en las provincias con el recargo de un real mas en 
tomo en Jas principales librerías.
■ -La fortuna y la salud. Reglas fáciles y sencillas para poder conservar siempre 
estos dos elementos de la vida, dispuestas por el bachiller Canta-claro, profesor de 
gramática parda. Contiene adema» una preciosa receta para el cólera-morbo; del Dr. 
Torres; antiguo escritor español. Véndese á 6 r$. en pasta en la librería de la viuda 
de Paz y en Ia de Gutiérrez.
- — Método de violin por M. Baillot.Rode y Kreutzer. miembros del conservato
rio de música de Paris, arreglado por Baillot; adoptado en los conservatorios de mú
sica de Paris y Madrid para servir de texto en las clases de dichos establecimientos. 
Se hallara en Madrid en el nuevo almacén de música carrera de S. Gerónimo; en Cá
diz en el de Moya, y en Valladolid en la librería de Rodríguez, con otros mé
todos para flauta.
■■ ' »La columna de Napoleón colocada en la plaza de Vendóme ; descripción de aquel 
monumento adornado con una lamina , un tomiro en 8.° Se vende en esta corte en la 
librería de Razóla, y en Barcelona .en la de Sauri á 3 rs. en rústica.

' L.a catedral de Sevilla, novela formada sobre loque escribió en francés Victoe 
Hugo con el título de Notre dame de Paris \ tres romos en 8.° Habiendo llegado á 
poder del editor de Ja colección de novelas históricas originales españolas el ma
nuscrito de la citada obra, trabajado por un literato distinguido y apreciado )del pú
blico, creyó desde luego que no debía titubear un momento en su publicación, tanto 
por dar á reconocer en España un libro que según la opinión de nuestro primer Itrico 
moderno, es el que con mas talento se ha escrito en nuestros tiempos, cuanto porque 
Ja imitación de que se rrara, conserva en toda su fuerza y brillantez las bellezas del 
original. El editor sin embargo no creyó digno de su legalidad y buena fe, impri
mirla como parte integrante de !a coleccfwn que está publicando por carecer esta 
novela de la cualidad de original, que según ofreció debe distinguir a las demás; asi 
que, ha determinado publicarla Independiente de dicha colección y por suscripción se* 
parada. Los que gusten suscribirse á esta novela acudirán á la librería de Eseamilla, 
calle de Carreras, y á los demas puntos donde se verifica para la colección ya citada 
al mismo precio y condiciones, donde podran recoger el primer romo que se halla ya 

' corriente, y adelantar el importe del 2.° que saldra, asi como el 3.°, con el intervalo 
de 10 dias. Asimismo'advíerte el editor á los que han honrado su empresa suscribién
dose á la colección, que en el caso de que lo verifiquen á la,novela que ahora se anun
cia, no sufrirá por eso interrupción, la titulada Sancho Sal Harta que en el dia se pu
blica , pues su5 entregas correrán respectivamente á la par de las que se hagan de la 
catedral de Sevilla.

■ ■ — Compendio de la historia romana, escrito en forma de diálogo, un tomo en 8."' 
Se hallara en Madrid en la librería de Razóla, yen Barcelona , en la de Sauri, á 6 
rs. en rústica.

Nota. El Febrero novísimo, que se anunció en lá Gaceta do ayer, se vende en es
ta corte, calle de Coloreros, bajada de S. Gines, núm. 23 , tienda de encuadernador.

Otra. £n la mitma Gaceta, columna 7.a, linea 11, dice te deben contar U, lóa
se 71.

EN LA IMPRENTA REAL.


